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Articulo de oficio.
Núm. 1051.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DK LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Puertos.—No 
habiendo tenido efecto, por falta de li- 
ciladores, la subasta de los acopios de 
piedra necesarios á la conservación de 
los muelles del puerto de Mahon, cu
yo presupuesto de contrata ascienden 
á la cantidad de mil cinco pesetas diez 
céntimos, he dispuesto que el dia 20 
del próximo febrero á las doce de su 
mañana, tenga lugar una segunda li
citación simultanea como la primera en 
Mahon y en Palma y bajo los mismos 
requisitos que espresa el anuncio inser
to en el Boletín oficial núm. 596 corres
pondiente al 19 diciembre del año últi
mo. Palma 31 enero de 1871.—José 
Sánchez Tagle.

Núm. 1052.
DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

, Policía urbana.—Mweacion de Ca- 
hes.—Habiéndose instruido modifica- 
cmnes en el proyecto de nueva alinea- 
C1on de la calle del Moral, resuelto 
Por el Ayuntamiento de esta Ciudad, 
^da espuesto el espediente en esta 
^retaría durante el termino de 15 

.las desde la inserción de este anun- 
C|° en el Boletín oficial para que los 
fresados puedan producir las recla- 
paciones que juzguen procedentes. 
pa|ma 27 de enero de 1871.—El Vice 
^rcsidenle.—José Rosich.—El Secre- 

ri°—Silvano Font y Muntaner.

Núm. 1053.
H ^o^cia urbana.—Xhneacion de Ca- 
v s,T"Modificado el proyecto de nue- 

‘ Alineación de la calle del Carmen de 
a Ciudad, acordado por el Ayunta

miento, queda espuesto el espediente 
en esta Secretaria durante el término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, á fin de que los interesados pue
dan deducir las reclamaciones que con
sideren procedentes. Palma 26 enero 
de 1871.—El Vicepresidente.—José 
Rosich.—El Secretario.—Silvano Font 
y Muntaner.

Núm. 1054.
Policía urbana.—Alineación de 

lies.—Modificado el proyecto de 
Ca- 

nue-
va alineación de la calle mayor y pla
za del mismo nombre del pueblo de 
Buger que acordó su Ayuntamiento, sercion en el periódico oficial de esta 
estará de manifiesto el espediente en ! provincia, que una vez trascurrido nin- 
esta Secretaria durante 15 dias á con- guna será admitida por este concepto, 
tar desde la inserción de este anun-i BUger 28 enero de 1871 .—El Alcalde,
ció en el Boletín oficial, al objeto de 
que los interesados presenten las re
clamaciones que consideren proceden
tes. Palma 25 enero 1871.—El Vice
Presidente.—José Rosich.—El Secre
tario.—Silvano Font y Muntaner.

Núm. 1055.
AYUNTAMIENTO DE St a . EUGENIA.

El reparto general formado entre to
dos los vecinos y hacendados foras
teros del cupo para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal correspon
diente al año económico actual, es
tará de manifiesto en esta secreta
ria por espacio de ocho dias á con
tar del en que se inserte este anuncio 
en el B. O. y dentro este, plazo y no 
mas se admitirán reclsmaaiones con
tra el mismo reparto. Sta. Eugenia 26 
enero 1871.—El Alcalde, Rafael San- 
tandreu.—P. D. D. L. J. M.—Gabrie[ 
Rigo Srio.

Núm. 1056.
AYUNTAMIENTO DE BUGEll.

Tirado por este Ayuntamiento el re
partimiento general entre los vecinos y 
hacendados forasteros, por los estados 
personales de utilidades declaradas, é 

imponiblcs por año según se relacio
nan por individuos y secciones de ri
queza territorial, industrial, y de ha
beres pejsonales, que se esplotan y 
determinan en < ste distrito, á fin de 
repartir el déficit municipal y provin
cial que resulta en este ejercicio eco
nómico en la proporción de un 9 por 
100 de las utilidades valuadas por sec
ción sobre el territorial y el 15 por 
100 sobre el industrial y haberes per
sonales; se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento de 
las personas que se consideren agra
viadas reproduzcan sus quejas en la se
cretaria de este Ayuntamiento dentro 
el término de ocho dias á contar des
de la fecha que el presente tenga in

Julián Alemañy.—P. A. 1). A.—Miguel 
Payeras, Srio.

Núm. 1057.
El proyecto de nueva alineación de la 

calle de Mascaró estará de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias acontar des
de la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de esta Provincia lo 
que se hace publico para conocimien
to de las personas que sufren retirada 
ó salida puedan reproducir las recla
maciones que estimen conducentes á 
la secretaría de esta Municipalidad, que 
una vez trascurrido el término anterior
mente establecido no se admitirá re
clamación alguna por grandes quesean 
sus quejas. Buger 28 enero de 1871. 
—El Alcalde, Julián Alemañy.— Por 
A. D. A.—Miguel Payeras, Srio.

Núm. 1058. 
JUNTA MUNICIPAL. 

de la ciudad de Alcudia.

Terminadas las operaciones de eva
luación de las utilidades de los contri
buyentes así vecinos como forasteros 
que han de servir de base para la for
mación del r partimiento general para

cubrir el déficit del presupuesto munici
pal y la parte señalada áesta ciudad pa
ra gastos provinciales del presente año 
económico, se hallarán de manifiesto en 
la secretaria del Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias á contar desde el 
de mañana según previene el artículo 
16 déla ley de 23 de febrero último, 
á fin de que los interesados puedan con
sultar las cantidades que les han sido 
impuestas y hacer las reclamaciones que 
crean conducentes.

Alcudia 26 de enero de 1871. —El 
Presidente, Rafael Palón.— El secreta
rio, Antonio Picornell y Pizá.

Núm. 1059.
Jargado de primera instancia del parti

do de Manacor.

Por providencia del Sr. juez de pri
mera instancia del partido de Manacor 
se anuncia la vacante de una plaza 
de alguacil en dicho juzgado, por falle
cimiento de José Picó y Valls.

Los que aspiren á obtenerla presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
esta secretaria antes del dia quince de 
febrero próximo venidero. Manacor 
veinte y seis de enero de mil ochocien
tos setenta y uno. — El Secretario del 
jusgado, José M.° Amer.

Núm. 1060.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de administración,—En cum
plimiento de lo que dispone el decreto 
espedido por el Ministerio de la Gober
nación en 18 del actual, he dispuesto 
se publique en este periódico oficial la 
lista de los cincuenta mayores contri
buyentes por contribución territorial, y 
veinte por la de subsidio industrial y 
de comercio á que se refiere el artículo 
tercero de la ley electoral de 23 de ju
nio del año último y el 1.° adicional de 
la misma en la forma y manera que di
cha ley determina.

Lista de los cincuenta mayores contribuyen
tes por contribución territorial y veinte 
por la de subsidio industrial y de comer
cio de esta provincia según resulta de
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2
los repartimiemlos y matriculas vigentes con espreston de los pueblos en que con
tribuye y cantidad que encada uno de ellos se satisface.

POR CONTRIBUCION TERRITORIAL.
NOMBRES. Paeblo en que Cuotas por Totales.

contribuye. pesetas. ________

5r. D. Pedro de Veri y Salas..........................

/Palma.............
Sóller..............

/ Buñola. . . . 
j Marratxí . . . 
(San Juan. . .
/ Palma.............
I Manacor . . .
/Buñola. . . .
¡Muro. , . . .
' Llubi..............
í Palma.............
1 Buñola. . . .
) Puigpuñent. .
(Artá...............
(Palma.............
1 Buñola . . . .

. / Puigpuñent. . 
i Santa María. . 
(Manacor . . . 
íMahon. . . . .

•\Ciudadela. . . 
í Palma............

J San Juan. . . . 
[Bañalbufar. . . 
/Palma..........  
í Valldemosa . .
1 Buñola . . . .

•¿Escorca. . . .
¡Llummayor.. .
( Puigpuñent . .
(Palma.............
1 Esporlas. . . .

• < Manacor. . . .
1 Pollensa. . . .
\ Palma.............
| Mana..............

•\ Binisalem. . .
(Sineu..............
/Palma.............
1 Inca..............

•¿Manacor.. . .
[Capdepera. . .
[Palma.............
1 Alaró..............

. / Sóller..............
j Pollensa. . . . 
f Buñola . . . .
\ Palma..............
| Esporlas. . . .

• S María..............
(Llummayor. .
( Calviá . . . .
1 Palma.............

* Puigpuñent . . 
f Monluiri. . . .

. Mahon.............

. Ciudadela. . .

. Ciudadela. . .
(Palma..............

.< Binisalem.. . .
(La Puebla. . .
i Mabon..............

•^Ciudadela. . .
r Palma..............

•linca.................
í Palma..............

•XCampos. . . .
(Palma..............

• IBuñola.............
í Palma..............

Buñola.............
(Sóller...............

. Villafranca. . .
(Palma..............

J Son Servera. .
[Felanitx. . . .। Pollensa. . . .

‘ lArtá.................
. Ciudadela . . .
/Buhóla.............

•\ Palma..............
/ Palma..............

* \ Calviá..............
. Artá.................
. Campanet. . .
. Ciudadela. . . 
. Fornalulx. .

487 \
533 1 
335

4.446 | 
1.166)
2.412^ 
1.228
2.279 /

275
729) 

1.239 
1.200’ 
2.010 
1.979) 
1.145'

720 
835

1.424 
1.610
2.2001 
2.956
2.537

750
1.719
1.553

315
2.325 

92
158 
370 
476

1.586
1.550

945 
995

1.184 
375

1.888 
202

1.295
1.193
1.617

412
2.137 

74
474 

1.050 
1.104 
1.189

85b 
45(

2.22Í 
402 
803 
135

3.4O( 
3.095 
1.82Í

93
1.14

94
1.74
1.10
1.04
1.62
1.38
1.23
1.41
1.17

21
1.33 

89
2.43 

23
1.70 

41 
99

1.24 
1.82 
1.33

34 
18

1.44 
1.59 
1.5" 
1.5" 
1.5"

6.967

D 
D 
D 
D 
D

Exorno. Sr. Marques de Bellpuig......................

Sr. Marqués de Vivot.......................................

Sr. Marques de Ariañy......................................

Sr. Conde de Ayamans ..».•••

Sr. Conde de San Simón............................  •

Sr. Marques del Palmer..................................

D. Felipe Fuster y Descallar......................

D. José Quiñi Zaforteza............................

Sr. Conde de Torre-Saura.........................

Exorno. Sr. Marqués de la Romana. . .

D. Fausto Gual de Torrella.......................

Sr. D. Jorge Fortuñy................................

Palma.............  
Arta . . . . . 
Calviá . . . . 
Ruñóla . . . . 
Eslabliments. . 
San Juan . . . 
Marratxí . . . 
Escorca. . . . 
Felanitx. . . . 
Santa María. .

/Palma.............  
Escorca. . . . 
Buñola. . . . 
Marratxí . . . 
San Juan . . . 
Inca............. 
Petra............  
Llummayor. . 
Valldemosa . . 
Santa María. . 
Villafranca.. . 
Palma...........  
Calviá........... 
Buñola . . . . 
Petra. . . . o

i Manacor. . . . 
Santa María. .

[ Puigpuñent . . 
/ Palma.............  
| Lloseta . . . . 
(Manacor. . . . 
¡Llummayor. . 
’ Son Servera. . 
/ Palma.............  
1 Petra..............  
iValldemosa. . 
] Campos. . . . 
«.Inca..............  
jPollensa. . . . 
I Manacor. . . . 
| Felanitx. . . . 
1 Buñola . . . . 
í Palma............  
1 Escorca. . . . 
xSaniañy. . . . 
(Selva.............  
\Santa María. . 
/ Palma............
1 Son Servera. . 
tCapdepera . . 
/ Sóller.............  
\ Manacor. . . 
íInca .............. 
| Selva.............. 

- Espurias . . 
í Palma.. . .
1 Petra. . . .
1 Capdepera. .

.< Llummayor.
i Son Servera.
1 Bañalbufar . 
' Buñola . . .

. Ciudadela. .
( Palma.. . . 
) Calviá . . . 
j Marratxí . . 
VAndraitx . . 
(Palma . . . 
1 Petra. . . . 
J Binisalem. . 
j Escorca. . . 
/ Marratxí . . 
1 Esporlas.. . 
(Palma.. . . 
1 Esporlas . . 
] Manacor . .

.< Eslallenchs . 
¡Valldemosa.
1 Buhóla . . . 
lAlaró. . . .

L219 i 
4.631 
6.6011 
1.080 
1.4W, 

848/ 
667 
2531 
251'

17 
716

25 
1.997 
1.328

481 
1.857

433 
1.457

920 
1.742 
3.870 
2.410

798 
751 
664

4.029 
2.707
2.097 

699
4.703 
4.406 
1.613 
1.695 
3.59^ 
1.388 

483
1.436 

102 
436

1.013 
61

3.204 
226 
500

4.921 
3.898

111 
2.022 

774 
934 
243

11 
1.621 
1.179 
1.550 
3.43C 

48( 
1,531 

sr 
48F 
51!

1.36r 
7.81Í 

98
2.69 

. 73

. 2.15
. 92
. 1.92
. 1.79
. 26
. 54
. 2.00
. 86
. 2.03
. 64
. 98
. 74
. 99
; 96

20.011

\ 14.823

13.4B6

> 13.116

11.722

। 9.656

; 8.346 
l
1

8.327
n

1)
7.813

J j
í l 7.568
3 (
1 )
6 )
1

0?
91
e;
31
3/
5
0/ 7.220
51 
OÍ 
4/

Sr. D. Luis Burgués Zaforteza.......................

Excmo. Sr. Conde de Monte-negro . . .

D. Jaime Ballesler y Oleza..........................

Sr. D. José Carreras antes Vigo. . . .

Sr Marques de Campofranco......................

Sr. D. Juan Palou de Comasema . . .

Sr. D. Felipe Villalonga y Mir. , . .

Excmo. Sr. Conde de España....................

Sr. D. Francisco Villalonga y Escalada. .

Sr. D. Fausto Morell.................................

Sr. D. Pedro Rosiñol de Zagranada. . .

Sr. D. Nicolás Brondo................................

D. Mariano Mercadal y Panedas. . . .
D. Gabriel Squella y Olives.......................
D. Gaspar Saura........................................

Sr. Marques de la Bastida..................... .....

D. Guillermo Olives y Marlorell. . . .

D. Gabriel Veri y Ripoll..................... .....

D. Migué! Liado........................................

D. Francisco Aguiló..................................

D. Andrés Rubert........................................

D. José Puig.......................................  •

D. Ramón Servera y Santander. . . .

D. Mariano Villalonga..................................
D. Juan Saura y Font................................
D. Juan Rubert. . .............................

D. Vicente Ferrer de San Jordi. . . .
D. Pedro Fons deis Olors..........................
D. Antonio Bennasar y Frontera. . . .
D. Bernardo José de Olives.......................
D. Juan Estades y Monlaner.......................

0.323

' 6.428

> 5.634

[. 5.156 

5.006

4.813

V 4.557 

| 4.442 

> 4.307 

। 4.216 

\ 3.598 
i 
) 3.568 

)
3.400 
3.095 
1.820

i) 
í> 3.021

2.841 

“} 2.661 

o} 2-618 

2.581 
0)
5 2.442
11
í' 2.434 

21 2.356

2.239 
0 1.820

i.6i9

1.63Í 
3 1.593
1 1.511
4 1.514

¡3 1.51»

E

E 
i 
i 
i 
i

I

8 
I 
8

í 
c 
d 
t
1

i
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D. Pedro Martorell. . .
p. Nicolás Dámelo. . .
p. Jorge Aguiló . . .
p Pedro Gual y Salas .
p ppifanio Fabregas. . 
p^ Juan Carreras y Vigo.

POR SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

NOMBRES.

D. Jorge Aguiló (Cetra)...................................................
* Andrés Barceló...............................................' . . .
» Gabriel Fiol y Rotger...................................................
» Ignacio Fuster..............................................................
» Jaime Miró y Granada.................................................
» Gregorio Oliver.............................................................
» Rafael Pomar...............................................................
» Bartolomé Pieras............................................................
»José Terrela..................................................................
Sres. Rosich y Frau......................................................... 
Sres. Sans y Pierrar.........................................................
D. Sebastian Perez. . . . •..................................
» Baltasar Cortés...............................................................
» Cayetano Forleza.........................................................
» Guillermo Perdió.............................................. • . .
» Bartolomé Bestard.........................................................
» Francisco Pina..............................................................  
Sres. Mateu y Costa......................................................... 
D. Francisco Serrat......................................................... 
Sres. D. Juan Villalonga, D. Miguel Estades y Saba- 

ter y D. Andrés. Barceló.....................................

Palma 27 de enero de 1871.—El Jefe de la Administración, Juan M. Martin 
t

Núm. 1061.
Sesión de Xdmimslracion. — Contribu

ciones.— Circular-—Los señores Alcal
des y Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia tienen conocimien
to por el Bolelin oficial de todas las dis
posiciones dictadas por el Gobierno pa
ra llevar á efecto la ley de 23 de febre
ro del año último, que establece el nue
vo sistema de recursos municipales. 
La circular espedida por el Ministerio 
de Hacienda en 16 del corriente desar
rolla cumplidamente los principios con
signados en aquella ley, y en las órde
nes que acerca del mismo asunto bate- 
nido por conveniente espedir el Gobier
no de la Nación.—Si por el nuevo sis
tema establecido ninguna intervención 
cabe á esta Administración ecónomica 
en la organización de los presupues
tos municipales, ni en la determinación 
de las fuentes que han de servir de ori
gen á los recursos del municipio, en 
cambio cumple á mi deber ser guar
dián celoso, del cumplimiento exacto 
é ineludible de todas aquellas disposi
ciones que, conexionadas intimamente 
c°n el sistema tributario, puedan afec- 
lar la riqueza de los pueblos.

Vno de ios preceptos dictados acer
Ca del particular so refiere al tanto con 
fiue puede ser gravada la propiedad 
^rrilorial é industrial y como quiera 

el máximum áque puede ascender 
gravamen sea el 25 por 100 sobre 

a Cuota liquida que perciba el Te- 
Soro;Cnlos pueblos qne acudan al re- 
Parlimiento vecinal para formar su pre
Puesto de ingresos con arreglo á lo dis- 
Püesto en la ley de 23 de febrero úlli— 
In° he creído conveniente dirigir mi 
Voz á las corporaciones municipales

. . Ciudadela. . . 1.533
íBuñola . . . . 1.4421

* -iPalma..............  122‘
. . Palma..............  1.501

íPalma..............  3761
* XLa Puebla. . . 1.1171
. . Artá................  1.472
. . Ciudadela. . . 1.469

1.533
1.564
1.501
1.493
1.472
1.469 

Pueblos en que Cuota,
se contribuye. Pesetas.

Palma. 770
Idem. 770
Idem. 770
Idem. 770
Idem. 770
Idem. 770
Idem. 770
Idem. 770
Idem. 770
Idem. 770
Idem. 770
Idem. 770
Idem. 625
Idem. 625
Idem. 625
Idem. 500
Idem. 550
Idem. 537
Idem. 550

Idem. 1.332

de esta provincia, con el objeto de evi
tarles las consecuencias que indeclina
blemente resultarían si, loque no es de 
esperar, se traslimilase la medida fi
jada por la Superioridad.

Me prometo que ninguno de los Ayun
tamientos de esta provincia se encuen
tre en este caso; si desgraciadamente, 
empero, hubiese algunos que desaten
diendo las terminantes órdenes del Go
bierno hubiesen traslimitado el grava
men fijado, suspenderán desde luego 
la cobranza por lo que hace al ter
cer trimestre de este año, procedien
do inmediatamente á reducirse en esto 
punto á los limites que la ley les tiene 
trazados.

Para mayor inteligencia de las ob
servaciones que preceden, he dispues
to que se de publicidad á la circular 
espedida por el Excmo, Sr. Ministro de 
Hacienda en 16 del actual, y á las ins
trucciones que aquel Centro dirige á 
los Ayuntamientos para facilitar el es
tablecimiento de los impuestos munici
pales.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán acusar el 
recibo de osla circular á correo segui
do, dándome cuenta de quedaren cum
plimentarla asi como de cualquiera 
transgresión que se hubiese cometido 
acerca del particular. Palma 25 de ene
ro de 1871.—Juan M. Martin.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

La proximidad del tercer trimestre 
de las contribuciones exige llevar á la 
práctica las ideas consignadas en la cir
cular de 6 de Diciembre, relativas al 
presupuesto municipal, y acerca de las 

cuales crei entonces oportuno llamar 
muy especialmente la atención de V. S.

El modo de aplicar los Ayuntamien
tos el nuevo sistema de recursos mu
nicipales, nacido á consecuencia de las 
leyes orgánicas que las Córtes Consti
tuyentes tuvieron por conveniente dar 
al país, ha producido una perturbación 
á que es preciso poner termino. Una 
de las reformas financieras que la re
volución llevó á cabo y que la opinión 
pública consideraba como mas necesaria 
fué la de modificar la contribución di
recta, reuniendo los recargos que la 
propiedad, la industria y el comercio sa
tisfacían en la cuota única del Tesoro. Al 
refundir asi los recargos provinciales y 
municipales, se buscaba de una parte 
uniformar la renta de la tierra y el 
precio de sus productos en toda la Pe
nínsula, y de la otra hacer que estas 
importantes fuentes, las primeras y ca
si las únicas de la riqueza en España, 
no se vieran amenguadas ni alteradas 
con los gravámenes que las necesida
des de la localidad les imponían. Estas 
consideraciones fundamentales, aparte 
de otras muchas no menos importan
tes, decidieron el establecimiento de 
una reforma que no encontró por en
tonces reparo alguno en la opinión pú
blica.

El nuevo sistema de arbitrios y re
cursos municipales no lia alterado tam
poco estos principios, ni hay contra
dicción alguna entre las leyes financie
ras del Estado y la que lia regulado 
los presupuestos locales; pero el plan
teamiento de estos, á pesar de los es
fuerzos hechos por el Ministerio de la 
Gobernación, no ha respondido niála 
bondad, ni á la eficacia de aquellos 
principios. Autorizados ios pueblos pa
ra establecer el repartimiento vecinal, 
y desconociendo su verdadera índole, 
cosa que fácilmente se explica cuan
do de una contribución nueva y no fá
cil de aplicar se trata, han creído que 
el repartimiento podría limitarse á exi
gir á los propietarios, y á lo sumo 
á estos y á los industriales, Una cuo
ta adicional, y á imponerla en propor
ción déla que pagaban al Tesoro.Se
mejante manera de comprender el re
partimiento vecinal no necesita discu
tirse. El tanto que á cada vecino se 
ha de exigir para atender á las nece
sidades locales sólo puede pedirse al 
que en la localidad vive y de las ven
tajas de la localidad disfruta, y la ba
se de imposición á que ha de aten
derse para ello no puede ser otra que 
la riqueza individual, que la renta per
sonal de cada uno de los individuos, 
estimada por si misma ó por signos 
exteriores, y no por la contribución que 
al Estado se paga.

Fácilmente se comprende y sin nece
sidad de esplicacíon se alcanza, que la 
angustiosa situación de los municipios 
y de las corporaciones provinciales obli
gará al gobierno á ser tolerante con es
te nuevo estado de cosas, y no le opusie
ra desde el primer momento un remedio 
radical que, a pesar de la exigencia con 
que los intereses lastimados reclamaban, 
hubiera podido mantener por largo tiem
po la imposible situación á que habían 
llegado ios municipios y las provincias 
Sin embargo de esto, el gobierno trató 
deesplicar en el reglamento dictado en 
20 de abril, por el ministerio déla go
bernación la índole de estos recursos; 
y á prevención ya del mal que se temía 
se circuló por gobernación, la orden del 
8 de junio, y mas adelántela del día 12 
de setiembre dictada por este ministe

rio. Estas disposiciones administrativas 
no han sido, sin embargo, suficientes 
á atajar el mal; y sí bien hay provincias 
enteras y no escaso número de pueblos 
que se han atenido para el reparto veci
nal al limite de 25 por 100 que seña
laba la orden de 12 de setiembre, existe 
por desgracia una gran parte de la na
ción en que las riquezas territorial é in
dustrial están agobiadas bajo el peso de 
un reparto que escode en algunos pun
tos á la misma contribución que al Esta
do satisfacen. Esta situación agrava 
nuestro estado económico, y empobrece 
al país en general, y mas especialmen
te á las localidades que, desconociendo 
la índole verdadera de la vida econó
mica no comprenden que al esquilmar 
las fuentes de la producción destruyen 
la riqueza general y no mejoran la situa
ción de cada pueblo.

Resulta de todo esto que, después de 
haberse incorporado á la cuota del Teso
ro la que por recargos pagaban la pro
piedad y la industria, los presupuestos 
municipales han venido á crear un nue
vo gravamen mas fuerte y mas desigual 
que el que antes existia, y han repro
ducido en mayores proporciones el mal 
que se quiso evitar. En vista de estas 
circunstancias, y siendo imposible con
tinuaren una situación que acabará por 
comprometer la primera de las contri
buciones del Estado, el gobierno está 
resuelto á hacer efectivo el precepto 
constitucional consignado en el núme
ro 5.° del articulo 99 de la ley funda
mental.

Pero al abordar esta cuestión, lo 
primero que importa á esto ministerio 
es que V. 8. comprenda de una manera 
clara y precisa cuál es su deber y cuá
les son las facultades que el nuevo sis
tema deseentralizador deja al ministe
rio de Hacienda, á quien Y. S. repre
senta. V. 8. no debe olvidar que el jefe 
económico de una provincia no tiene 
intervención alguna en la organización 
de los presupuestos provincial y mu
nicipal, ni en la determinación de las 
fuentes que han de servir de origen 
á sus rentas. Todo esto corresponde á 
la iniciativa local y en último término 
al Gobernador de la provincia y a! Mi
nisterio déla Gobernación. Pero si por 
este punto de vista nada incumbe á 
los Jefes económicos, ó importa mu
cho que V, 8. lo tenga así presente; 
en cambio, con arreglo á la Constitu
ción y á las facultades (pie por ella 
competen al Gobierno, lócales ser los 
fiscales de la administración económica 
del país, y en consecuencia de este ca
rácter vigilar atentamente para que nin
guna de las fuentes de imposición, nin
guna do las rentas del Estado se vea 
amenguada ni disminuida por el presu
puesto local. Corresponde, pues, á V. 8. 
interponer su veto y exigir á las cor
poraciones locales que se reduzcan en 
este punto á los limites que la ley les 
tiene trazados; y por tanto, siempre que 
V. 8. encuentre en la provincia qué le 
esta encargada presupuestos municipa
les en que, bajo el nombre de repar
timiento vecinal ó bajo cualquiera otra 
forma, se impongan recargos á la con
tribución territorial ó industrial que ex
cedan del 25 por 100, apercibirá des
de luego á los pueblos de que no pue
den cobrarlos en el actual trimestre, y 
que en el mismo habrán do reducir
se al 25 por 100 marcado en la or
den do 12 de Setiembre. Si estos aper
cibimientos de \ . 8. no dieren resul
tado, acudirá en queja al gobernador 
de la provincia; y desde esc mómen-
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lo, y do acuerdo en todo con dicha Au
toridad apercibirá á los Ayuntamientos 
que no se ajusten á la ley de la responsa
bilidad en que incurren, y que V. S. les 
exigirá llevándoles ante los Tribunales 
por el delito de exacción ilegal. Excuso 
prevenir á V. S. que en esta linea de 
conducta deberá obrar con tanta activi
dad como energía, sin lo cual no ba
ria mas que aumentar las perturbaciones 
actuales y que no deberá detenerle la 
consideración de lo duro del castigo, 
pues el régimen de la libertad y el sis
tema represivo, por la Constitución y 
por la Asamblea proclamados, exigen 
como su única sáncion la actividad en 
fiscalizar y la energía en reprimir.

Al mismo tiempo qne esto hiciere, 
cuidara V. S. de hacer entender á los 
Municipios que esta limitación en el tan
to del impuesto vecinal no significa que 
en adelante en los nuevos presupuestos 
se halle este Ministerio dispuesto á ad
mitir ni á reconocer que el repartimien
to sea un recargo de 26 por 100 sobre la 
contribución territorial y |la industrial. 
El impuesto personal, el repartimiento 
entre los vecinos, el tanto con que cada 
ciudadano debe contribuir á las cargas 
municipales, ni es, ni puede ser, ni como 
tal admitirse, un recargo especial sobre 
ciertas clases de renta, calculadas por 
la base con que el Estado calcula una 
riqueza especial sin consideración á la 
persona. El impuesto vecinal tiene base 
mas ámplia, y sobre todo ha de hacerse 
teniendo en cuenta el haber total de ca
da vecino, y no una ú otra clase espe
cial de producción. Y al hacer estas in
dicaciones procurará V. S. preparar asi 
el áuimo de las localidades para la for
mación del nuevo presupuesto.

A estas observaciones podría limi
tarse el Ministerio de Hacienda si sólo 
tratara de evitar males existentes; pero 
por muy reducidas que sean las atribu
ciones del Gobierno en este punto, no 
puede Y. S. limitarse al simple papel de 
fiscal y á oponer una resistencia cons
tante á los medios ideados por los pue
blos.

V. S. ha de obrar siempre tenien
do en cuenta el bien público; y aun
que delegado de la Hacienda, debe preo
cuparse ante todo de los intereses ge
nerales del país, que son los del Go
bierno, y no tratar de obtener bene
ficios para el Tesoro á costa de per
turbaciones para la gobernación de las 
provincias. Convendrá, pues, que V. S. 
en el limite que le sea posible y em- 
pleaodo para ello cuantos recursos le 
sugiera su celo, explique álas corpora
ciones populares los medios mas prác
ticos de llenar el vacio que puedan te
ner en sus presupuestos, y de atender 
en to porvenir á sus obligaciones: no 
basta evitar el mal, es necesario faci
litar el bien; y puesto que algunos 
Ayuntamientos se encuentran necesi
tados de auxilio y de ilustración en 
estas materias de por si difíciles, V. S. 
debe contribuir enérgicamente á ayu
darles. Al efecto remito á V. S. una 
completa noticia de las disposiciones tan 
luminosas como precisas que el ministe
rio de la Gobernación ha dictado en dife
rentes fechas para este objeto, y ademas 
oirás instrucciones especiales que V. S. 
hallará al final de esta circular y que 
deberá repartir á los pueblos, comentán
dolas en cuantas ocasiones se le presen
ten hasta conseguir que los ayuntamien
tos completen por estos medios un siste
ma de recursosque les permita cubrir sus 
gastos con desahogo y atender á las im
portantes y graves necesidades de la 

vida local y provincial.
Al mismo tiempo que estas disposi

ciones preparan el desarrollo de nuevos 
ingresos, V. S. deberá observar con es
pecial cuidado el espíritu local que en 
muchos Ayuntamientos, si no en lo
dos, sabe crear una série de arbitrios, 
hijos de la costumbre, nacidos de los 
usos especiales traídos por la Índole 
particular de las producciones, venidos 
en fin, de los elementos naturales de 
la población, y en los que hallará V. S. 
medios poderosos de obtener recursos, 
al mismo tiempo que bases de impues
tos, tanto más fáciles, cuanto que na
cen del instinto popular.

Es evidente que en esta parte de la 
tarea que á V. S. encomiendo no puedo 
precisarle reglas fijas; ántes bien tengo 
que liarlo lodo á su discreción y tacto, 
puesto que en ello obra aconsejando y 
no exigiendo, ilustrando y no cohibien
do, cosa que le corresponde de derecho 
propio, como toca aconsejar y auxiliar 
á todo aquel que, oponiéndose al esta
blecimiento de un sistema, queda con 
esto solo obligado á indicar el camino 
para que se adopte otro que proporcione 
iguales ventajas sin aquellos inconve
nientes.

A este fin deben encaminarse la ac
tividad y el celo de V. S., fijando toda 
su atención en dos puntos principales;

1 .° Que el repartimiento vecinal no 
sea un recargo sobre las contribuciones 
del estado, ni traspase jamas los límites 
señalados en la orden-circular de 12 de 
Setiembre de 1870.

2 .° Que al establecer el impuesto mu
nicipal de consumos no se graven otros 
artículos que los destinados al consumo 
de cada localidad, y nunca se recauden 
por medio de puertas y fielatos, ni de 
suerte que se cause embarazo al tráfico 
ó entorpecimiento á la libre circulación 
de las mercancías.

Concluyo previniendo á V. S. que á . 
los efectos consignados en esta circu-' 
lar deberá consagrar cuidadosa atención 
y destinar para llevarlos á cabo las per
sonas que en su dependencia sean de 
más reconocida capacidad.

Al acusarme el recibo de esta circular 
se servirá V.S. hacerme también las ob
servaciones que estime convenientes y 
que le sugiera su conocimiento délas 
localidades, á fin de que ellas acaben de 
ilustrar este interesante punto de la Ad
ministración.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de enero de 1871.—Moret.— 
Sr. Jefe económico de la provincia de....

INSTRUCCIONES.

gue deberán circularse á los ayunta
mientos para facilitar el establecimiento 

de los impuestos municipales.

I.° En primer lugar disponen los 
Ayuntamientos del sistema de encabe
zamiento colectivo ó por gremios para 
recaudar el impuesto de consumos. El 
art. 7? de la ley de 23 de febrero de 
1870 autoriza á los Ayuntamientos pa
ra imponer por razón de vigilancia un 
arbitrio especial sobre la venta de be
bidas espirituosas ó fermentadas, bien 
sea en establecimiento ó puestos fijos, 
bien por mercaderes ambulantes y tra- 
jineros, bien por los mismos coseche
ros ó fabricantes, y asimismo sobre 
los cafés, fondas, botellerías, posadas, 
hospedería^ y otros establecientos. Este 
arbitrio, según el mismo articulo, pue
de coexistir con el impuesto de consu
mos siempre que no escoda del 5 por

100 de la cuota con que los espendedo- । 
res ó consamidórcs contribuyan al Es- 
lado; y estableciéndolo asi, tienen los 
Ayuntamientos, á la vez. que un recur
so importante, un conducto seguro para 
conocer todos los puntos donde se es- 
pendan ó consuman bebidas ó comesti
bles, sea cual fuere la importancia de 
la población. Conocidos por tal medio 
y por los domás de que un Ayunta
miento dispone los individuos que han 
de formar los respectivos gremios, pue
den las municipalidades, para la dis
tribución del impuesto, acudir al enca
bezamiento colectivo. Con este fin, de
terminada que sea por la Junta munici
pal la cantidad en que se presuponga el 
importe de los derechos sobre cada arti
culo gravado, se distribuirá por el gre
mio respectivo entre los individuos 
que le compongan; fijando á cada uno 
la cuota con que ha de contribuir.

2 .° En segundo lugar, ó sea en caso 
de que los gremios no se presten al 
encabezamiento colectivo, puede acu- 
dirse al individual, señalando la Junta 
municipal por si misma á cada uno de 
los espendedores, fabricintes, especu
ladores ó consumidores las respectivas 
cuotas. Si el contribuyente creyese es- 
cesiva la suya, tiene el derecho de re
currir con los comprobantes de su aser
to ante la misma Junta; de apelar, en 
caso necesario, á la Diputación pro
vincial, con arreglo al capitulo IV del 
reglamento, y de utilizar, por último, 
los demás recursos que la ley concede, 
y especialmente los que determina en su 
art. 24.

Para fijar las cuotas individuales se 
puede exigir á los contribuyentes decla
raciones juradas de lo que consumen ó 
venden para el consumo, aplicando á 
ellas las mismas reglas; y en caso de 
ocultación, la misma penalidad que re
lativamente al repartimiento vecinal es
tablece la sección 3.a, cap. 3.° del re
glamento de 20 de abril.

3 .° En tercer lugar, so puede hacer 
la cobranza en los mismos puntos de 
espendicion; esto es, en los puestos de 
plazas, mercados ó calles; facilitando á 
los vendedores el resguardo ó bono que 
acredite el pago del impuesto.

4 .° También pueden, en cuarto lu
gar, los Ayuntamientos contratar la re
caudación del impuesto de consumos 
por el sistema de los derechos módi
cos, ó sea por conciertos privados, como 
establecía en sus capítulos 18 y 32 la 
derogada instrucción de L° de julio de 
1864. Al efecto habrían de concertar 
con los cocheros, fabricantes, comer
ciantes ó consumidores una cantidad 
alzada que estos se encargarían de dis
tribuir entre si como mejor les conve- 
niese.

Determinada por cualquiera de estos 
medios la forma del impuesto, y co
nocida la cuota de cada individuo, fácil 
es su percepción en los plazos que se 
hubieren señalado, bien recaudándola 
á domicilio, bien admitiendo el pago en 
las oficinas del ayuntamiento.

En lodo caso para realizar la cobranza 
tienen los Municipios, según el art. 36 
de la ley de 23 de Febrero cuantos me
dios de apremio conceden al Estado la 
de 19 de julio de 1869 y la instrucción 
de 3 de diciembre del mismo año.

5 .° Por último, si en localidades de
terminadas no cupiese otro medio, por 
ser mas cómodo á los mismos espendedo
res, que señalar lugares determinados 
para el cobro délos consumos, también 
se pueden establecer siempre que se 
eviten los vejámenes que imponía el an

tiguo derecho de puertas y cuántos obstá
culos puedan embarazar el tráfico y cir
culación.

Proveyéndose á los vendedores, ya 
satisfagan el impuesto en los puntos de 
expedición, ya en las oficinas señaladas 
para la recaudación, del resguardo que 
acredite el pago, se suplirá ventajosa
mente álos aforos, con la declaración de 
los contribuyentes y á ios fielatos y 
puertas con el recibo que los agen
tes del municipio podrán exigir de los 
espendedores; quedando siempre á los 
ayuntamientos como medio coercitivo 
las multas para castigar el fraude y ase
gurar la recaudación.

Este medio no deberá utilizarse si
no en el último estremo y como re
curso supletorio cuando los otros cuatro 
mendios no fueran suficientes ó resulta
ran ineficaces.

Madrid 16 de enero de 1871.

Núm. 1062.
COMUNICACIONES.

Correos.—Subinspeccion de Palma de 
Mallorca.

Hallándose vacante la plaza de Car
tero de Püigpuñent dolada con el haber 
anual de ciento cincuenta pesetas, se 
hace publico por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de las 
personas que deseen optar al indica
do destino; las cuales durante el térmi
no de un mes á contar desde la fecha 
de este anuncio, deberán presentar en 
esta Subinspeccion sus solicitudes di
rigidas al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, acreditando tener mas de 16 
años y menos de 60, saber leer y escri
bir y ser de buena conducta por medio 
de certificaciones espedidas por el Alcal
de y Juez de Paz del pueblo de su natu
raleza. Palma30 enero 1871 .-—El Jefe 
de Comunicaciones, Fernando Saura.

Núm. 1063.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza á los parientes mas cercanos del 
difunto D. Luis Serral natural de esla 
Ciudad y fallecido en la de la Habana 
para que dentro el término de noventa 
dias á contar desde su publicación en el 
Bolelin oficial déla Provincia se presen
ten por si ó por medio de representan
te, en la Alcaldia Mayor del distrito dei 
Cerro en dicha Ciudad de la Habana a 
deducir el derecho que les asista, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del término prefijado les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. Palma 
diez y nueve enero de mil ohocientos 
setenta y uno —Francisco M. Donnet 
—Por su mandado, Antonio M. Roséis 
y Ribera.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t
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